
Usted tiene derechos constitucionales:

Usted tiene el derecho de NO ABRIR LA PUERTA si un agente de
inmigración está tocando a la puerta.
Tiene derecho a NO RESPONDER NINGUNA PREGUNTA de un
agente de inmigración si intenta hablar con usted. Tiene derecho a
guardar silencio.
Tiene derecho a NO FIRMAR NADA sin consultar primero con un
abogado. Tiene derecho a hablar con un abogado.
Si estás fuera de tu casa, puedes preguntarle al agente si estás libre
de salir y si te dice que sí, salga con calma.
ENTREGUE ESTA TARJETA AL AGENTE. Si está dentro de su casa,
muestre la tarjeta por la ventana o pásela por debajo de la puerta.



Si un agente de ICE los detiene, entréguele esta tarjeta y
permanezca en silencio.

Comparto esta tarjeta porque no deseo hablar ni tener más contacto
con usted. Opto por ejercer mi derecho constitucional a guardar silencio
y me niego a responder a sus preguntas o firmar ningún documento
hasta que hable con un abogado.

Si me detienen o arrestan, seguiré ejerciendo mi derecho a guardar
silencio y no responderé a ninguna pregunta sin representación legal.
Solicito hablar con un abogado de inmediato.

Comuníquese con las organizaciones que figuran en el reverso para
obtener ayuda.


